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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Don José Lemery é Ibarrola, Ney y González; Se

nador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
Gefe del cuarto militar de S. M . el Rey; Gentil
hombre de Cámara de S. M . la Re ina con ejer
cicio; Caballero gran Cruz de la Rea l y distin
guida orden española de Carlos I I I , de la Ameri
cana de Isabel la Católica y de la laureada de San 
Fernando; Comendador de la, orden Imperial de 
Franc ia de la L e g i ó n de honor; Condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de guerra; 
Teniente General de los Reales Ejércitos; Gober
nador Capitán General y Superintendente Dele
gado de Hacienda, de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea provincial de la. referida orden Ame
ricana de Isabel la Católica; Protector del Banco 
Español de Isabel I I y de la Sociedad Económica 
de Amigos del País ; Subdelegado de Correos; 
Vice-Real Patrono y Director é Inspector ge
neral de todas las armas é institutos militares de 
este Ejército, etc. etc. 

Hag;o saber: que por el correo llegado de la 
Península el dia 27 del corriente, se ha recibido 
la Gaceta de Madrid del dia 5 próes imo anterior 
que contiene en su parte oficial el siguiente des
pacho. = Í Í Presidencia del Consejo de Ministros. = 
El Escmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . con 
fecha de ayer dice al Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente.=Escmo. S r . = 
El Escmo. Sr. M a r q u é s de S. Gregorio, primer 
médico de C á m a r a de S. M . , me dice á las ocho 
de esta noche lo que sig,ue:w=Escmo. S r . = S . M . 
la Reina N t r a . Sra. h á dado á luz con toda feli
cidad una robusta Infanta á las siete de la tarde 
de h o y . = E l parto empezó á las diez de la ma
ñana de hoy, y desde esta hora hasta la del fausto 
alumbramiento no se ha separado del órden na-
t u r a l . = S . M . y S. A . la Augusta Infanta re
cien nacida siguen sin novedad.=Lo cual tengo 
la alta satisfacción de participar á V . E . para 
los efectos consiguientes.^=De órden de S. M . con 
mucha satisfacción mia, lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.=Dios g*uarde 
^ V . E . muchos años . Palacio 4 de Junio de 
1 8 6 1 . = E l Duque de Ba i len .=Escmo. S r . = P r e s i -
dente del consejo de M i n i s t r o s . ^ = Y con el fin de so
lemnizar tan fausto suceso, este Gobierno Superior, 
oídos el Sr. Vicar io Capitular y el voto consul
tivo del Real Acuerdo de la Audiencia, dispone que 
el dia 2 de Agosto próesimo venidero á las ocho 
.Y media de su m a ñ a n a se celebre misa 3̂  se cante 
Te-Deum en la Santa Iglesia Catedral con asis
tencia de todos aquellos á quienes corresponda, 
^aya repique general de campanas, se vista de 
g'ala y en la noche del mismo dia y en la de 
811 víspera se verifique i luminación general dentro 
^e Manila, sus arrabales y pueblos de estramu-
r o s . = p u b l í q u e s e por bando .=Dado en Palacio de 
^ani la á 3 i de Ju l io de 1 8 6 1 . = J O S E L E M E R Y . = 
•^1 Secretario, J . L u i s de Baura . 

Secrclapía de la Superintendencia delegada de 
im«g -.1 1 9 H A C I E N D A D E F I L I P I N A S , 

Manila 30 de Julio de 1861 ,=Resultando de 
la propuesta que antecede da la Admin is t rac ión ge

neral de Estancadas é Intendencia de Ejérc i to y 
Hacienda, la conveniencia de confirmar á los em
pleados que de la clase de aspirantes pasan por 
el aumento de sueldos á la de oficiales y á los 
que sin salir de la misma mejoran sus haberes, 
así como la necesidad de proveer las plazas que 
resultan v a c a n t e s : = = V Í 8 t a s : = L a Real órden de 5 
de Febrero úl t imo num. 188 á la que se acom
p a ñ a n las nuevas plantillas de los sueldos que 
S. M . se ha dignado aprobar para las dependen
cias donde ha considerado oportuno hacer varia
ciones. = L a de 9 de igual mes, nútn . 177, que 
determina se posesionen de sus respectivos desti
nos, entrando desde luego en el g*oce de los nuevos 
sueldos, los funcionarios sobre cuya posesión no 
se haya servido S. M . adoptar disposiciones pos
teriores á la de 5 de Febrero, antes c i t a d a : = L a n ú 
mero 191 de 20 ¿el repetido mes, aprobatoria 
de los presupuestos de ingresos y gastos del cor
riente a ñ o y enlazada en la parte de personal 
con la de las plantillas refer idas :=Y además , va
rias Reales órdenes especiales donde se recomienda 
para cada dependencia la confirmación de los Su
balternos en ellas colocados:=Esta Superintenden
cia, de conformidad con dicha propuesta, menos 
en lo que hace relación ai puesto que ocupan los 
oficiales cuartos de la Adminis t rac ión general pro
ponente, dispone las confirmaciones y nombramien
tos siguientes, sin perjuicio de pedir la aprobación 
Soberana respecto de los aspirantes que ascienden 
á la cuarta ca tegor ía de funcionarios civiles é 
ingresan en la clase de oficiales con el sueldo de 
m i l pesos al a ñ o = O f i c i n a s generales=Se confirma 
con el haber de mil pesos anuales á los oficiales 4 . ° 1.° 
D . Fé l ix González, 4 . ° 2 . ° D . Gregorio Vico y 4." 4 . ° 
D . Francisco Escudero, que antes tenian ochocientos 
pesos; y con este sueldo á los oficiales o.» I.0 Don 
J o a q u í n la Puente y 5.° 2.° D . Hermenegildo de 
la Mat ta , que gozaban el de seiscientos pesos.= 
Vacantes las plazas de oficiales 5 . ° 8 .° y 5.* 4.* 
por salida á otro destino de D . Manuel Ezequiel 
Feroz que obtenía la primera y por la no pre
sentación en estas Islas de D . Miguel Lobo y 
Espinar, electo para la segunda, por Superior de
creto de 12 de Marzo de 186Ü, se nombra para 
cada una por su órden, á D . Juan Re\res que 
es 5.° 5.° y á D . J o s é Robledo y Márquez , oficial 
de la In te rvenc ión de Pasig; confiriéndose la re
sulta de oficial 5.° á D , J o s é Dayot, oficial 
de la Adminis t rac ión de Tayabas, quien así como 
Robledo ocupa el primer lug'ar en las ternas res-
pectivas=Almacenes generales.=Se confirma en 
el destino de oficial de la Intervención con ocho
cientos pesos de sueldo á D . Juan Vargas, que 
lo era con seiscientos:=Admmistracioii depositaría 
de Cavite .=Se confirma con seiscientos pesos de 
haber anual á D . J o s é Camus y Ramos, oficial 
de la Adminis t rac ión ; a D . Enrique Vi l le t i y Dota 
que lo es de la In te rvenc ión ; á D . Manuel Vico , 
almacenero de efectos militares y á D . Justo Gue
vara p a g a d o r . = V a « a n t e la plaza de almacenero de 
efectos estancados, por salida de D . Celestino Tolosa, 
se nombra para servirla con los ochocientos pesos de 
su dotación á D . Mariano Bastarrechea que la 
desempeña hace tres años en comisión, que cuenta 
veinte en servicio del Estado y que ocupa el p r i 
mer lugar en la terna presentada. = Adminis t rac ión 
deposi tar ía de Pangasinan^^sSe confirma á D . 
Braul io I r u r z u n para el destino de oficial 2.° con 
ochocientos pesos, á D . Juan Molla para el de 
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3.° con seiscientos, á D . Francisco L a k n a para 
el de almacenero con ochocientos y para el de 
Ayudante con seiscientos á D . Manuel Lozano 
J u n i ó . = ÍAdmin i s t r a c ión depositarla de P a s i g : = 
Se confirma en la plaza de almacenero con ocho
cientos pesos á D . León Guerrero que tenia seis
cientos; y para la de oficial de la In te rvenc ión 
con este sueldo, que resu l ta rá sin servidor por sa
lida de D . J o s é Robledo para la Admin is t rac ión 
general, se nombra á D . J o s é M a r í a Venegas, 
cu3ra colocación está recomendada por dos Reales 
órdenes y un Superior decreto á consecuencia de ha
berse revertido á la Corona un oficio de Escribano de 
Cámara que habia rematado y cuyo individuo ocupa 
además el sitio preferente en la terna respectiva. = 
Administraciones depositarlas de la Pampanga, B u -
lacan y la Laguna :=Se confirman por su órden res
pectivo con ochocientos pesos de sueldo á los A l 
maceneros, D . Antonio Valderrama, D . J o s é Mar í a 
Arce y D . Gregorio Mar t ínez , que antes tenian 
seiscientos.=Administracion depositarla de Batan-
gas .=Se confirma con m i l pesos al Interventor 
D . A n d r é s Cris tóbal que tenia ochocientos, y , con 
seiscientos pesos al almacenero D . Joaquín J i m é n e z , 
al oficial de la Adminis t rac ión D . Vicente Mon-
taner, y al de la In te rvenc ión D . Bruno M u ñ o z , 
quienes disfrutaban quinientos:=Administracion de-
positaria de C a m a r i n e s . = A s í mismo se confirma con 
mil pesos de sueldo al Interventor D . Federico 
Morales; y con seiscientos á los oficiales de la 
Adminis t rac ión é In te rvenc ión , D . Valeutin Ru-
í i lanchas y D . Francisco Vi la y Bordiales. — A d 
ministración depositarla de A l b a y : = S e coníirimi 
io-ualrnente con mil pesos de sueldo al Interventor 
D . Francisco de Panla Alcázar; y con seiscientos 
al almacenero D. Manuel Valdivia; al oficial de 
la Adminis t rac ión D . Ricardo Pardo Pimentel y 
al de la In te rvenc ión D . D á m a s o Ba l sa lobre .=Ad-
ministracion depositarla de I l o c o s . = D e l mismo modo 
se confirma con mi l pesos al Interventor D . En
rique Lerena; y con seiscientos pesos al almacenero 
D . Enrique P a r a í s o y á los Oficiales de la A d 
minis t ración é In te rvenc ión , D . Pedro Casa nova 
y D . Rafael Gonzalez.=Administraciones depo
sitarlas de Tayabas, Nueva Ecija, Bataan y Zam-
bales.=Se confirman por su órden respectivo con 
ochocientos pesos de haber anual á los Interventores 
que antes gozaban de seiscientos D . Segundó Midiera, 
D . Manuel González, D . Diego Gi í de Montes y Don 
Antonio Ker , sin perjuicio de la suspensión de em
pleo de mitad de sueldo por dos meses, impuesta 
por Superior decreto de 11 de Junio úl t imo al 
tercero de los Interventores relatados.—Resul
tas.==Para la que de oficial de la Adminis t ra 
ción de Tayabas con cuatrocientos pesos de sueldo, 
deja D . J o s é Dayot por su pase á las oficinas 
generales, se nombra á D . Manuel Herrera y V i 
llegas que desempeña en comisión dicho destino 
y ocupa el primer lugar en la terna respect iva.^ 
Vacante la plaza de Almacenero de la Admin is 
tración de Bataan por salida á otra de D . Joa
quín Car reño , se confiere la propiedad con los 
cuatrocientos pesos de su dotación á D . J o s é Pla
tón Cordoncillo, Almacenero de la Admin i s t r ac ión 
de Is la de Negros en Visayas y que también 
figura en el lugar preferente de la terna presen
tada á esta Superintendencia.=A los efectos con
siguientes comuniqúese este decreto al Tribunal 
de Cuentas y al Gobernador P. M . de la pro
vincia de Visayas; publíquese tres dias en la G a -
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ceta oficial; dése cuenta al Cxohiprno de S. M -
con copia certificada del espediente^ pase á la I n 
tendencia general de Ejérci to y l i iciend;i para 
las tomas de mzon; vu-lva y a r c h í v e s e . = L E -
3 1 E R Y . = E S c o p Í ! i . = E i Secretario interino = . 4 . de 
Cnrcer. 3 

Las dimensiones principales son estas: 

CiPITANÍA GE\ER\L DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 3 l de Julio de 1 8 6 1 . 
S e g ú n decreto del Rscmo. Sr . Cap i tán Genera l , esta 

tarde a laa cuatro de ella se relevaran los destaca t ó e n l o s 
inensunles en la forma siguiente. E l de San J u a n del Monte, 
por el regimiento iofanterU num. 1: el de la fábrica de 
Malabon y Na^tajan, por el n í ü n . 3: y el de S a n Francisco 
del Monte, por el del num. 5. L o s regimientos de infanter ía , 
Art i l l er ía y Kscuadrone» de Cazadores de Caba l l er ía de esta 
g u a r n i c i ó n , pasnrnn rev.ista de Comisario el entrante mes de 
Agosto por el orden siguiente: E l día 1.' á las siete de la 
m a ñ n n n el regimiento infantería num. 2: á las ocho menos 
í u a r t o , el num. 3 y á las odio y inedia el n ú m . 1: á las 
cuatro de la tarde el n ú m . 5 y á las cinco el n ú m . 8. E l día 
2 á las seis de la m a ñ a n a los do* b-itallones de Artillorí i, 
la C o m p a ñ í a de Obreros y los Gefes y oficiales de P . M . F . 
del Departamento. E l día 3 á las cinco de la tarde los dos 
Escuadrones de Cazadores de Cabal ler ía . E l acto de rcvist i 
lo tendrán los cuerpos al frente de sus cuarteles respectivos, 
la C o m p a ñ í a de Obreros en la Maestranxa y la P . M . F . 
•en su ostablecimiento; asistirá de interventor para todos los 
cuerpos el S r . Coronel Teniente de R e y de la pinza Don 
J u a n de L a r a y P i n e d a . = L o que de orden de S . Fi. se pu
blica en la general de este 'lia para conocimiento del 
m i s m o . = E l Coronel Gefe de E . M . , José F e r r a l e r . 

-. 
Orden de la Plaza, del 31 al 1 . ° de As-oslo de 1801. 

Gefes de dia.—Dentro dt la Plaza . E l Convindante grrulundo 
Capi tán D . Jacinto de So to .—Para San Gabriel. E l S r . Coronel 
D . Gabriel de Tdama.^ 

P . i r . - u l ; » . — Í J O S cuerpo'» do la rrníu-nicion á proporción de áiífe funr/.ns. 
Rondas. m\m. 8. VisUn de Hoxpilidy Provisiones, Batallón de Artil lería. 
Vigilancia de romprn, núm. 2. O/icialfs de patrullas, núm. 2. Sar
gento para el paseo de los enfermos, lí:itallnn de Artillnria. 

De órdea do S. E . — E . 
Carvajal . 

lente Coronel Sargento mayor, José 

un a. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE l U R Ú 
D E S D E E L 30 A L 31 D R J U L I O 1861. 

BUQUE ENTRADO. 
D e Sibuyan en Romblon, pailebot n ú m . 38 A u r o r a , 

de 3S toneladas, en 7 días de n a v e g a c i ó n , con 44 tro
zos de narra: consignado á D . M a n u e l T u a s o n , su af-
raez Francisco G a r c í a . 

D e id. en id., pontin n ú m . 25 Soledad, de 44 to
neladas, en 9 días de n a v e g a c i ó n , con 140 pie/.ns de 
baticulin y 3 id. de cueros de carabao: consignado al 
arráez Bonifacio Japson. 

D e L u b a n , panco n ú m . 490 San Miguel ( a ) Con
cepción, en 2 días de navegac ión , con 25 hari^ues de 
i p i l , 1500 tablas para q u í z a m e , 2 2 cavanes de sig.iy, 
4 piezas de é b m o y 2000 n j a s de leña: consignado a l 
chin*» Sanz-Paugeo, su arráez ISí iriano Mel lare . 

D e S ilomague en llocos Sur , goleta num. 217 A u r o r a , 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 2500 cavanes de arroz, 
164 piezas de cueros de carabao, 66 id. de id . de V Ü C I , 

4600 pesos en plata y una pareja de caballos: consig
nado á D . Vicente Carrancej i , su arráez J u a n Florindo; 
y de pasageros 2 chinos. 

De T a a l en B i tangas , panquillo n ú m . 5 S a n A n 
tonio, en 2 dias de n a v e g a c i ó n , con 326 bultos de azú
car, 25 picos de cebollas, 3 firdos de sayas y 218 
piezas de cueros de carabao: consignado al a r r á e z J o s é 
Mart ínez . 

BUQUES SALIDOS. 

P a r a E m u y , barca e s p a ñ o l a S t a . L u c í a , su cap i tán 
D . Antonio Molleda, con 24 hombres de t r ipu lac ión , 

su cargamento efectos del país; y de pasageros 3 5 3 
chinos. 

Para Pangasinan, bergantin-golcta num. 160 B a l e a r , su 
capi tán D . J o s é P e r e l l ó . 

P a r a T a a l en B itangas, pontin num. 161 Soterr iña , su 
arrnez Leocadio Agoncil lo . 

Para Uorongan en Samar, id. n ú m . 225 S a n José , su ar 
ráez Seraf ín Z a l a Z H r . 

Para Pangasinan, id. núm. 211 S a n Celedonio, m arráez 
Cir i lo Corleto; y de pasageros 4 chinos. 

Para Surigao, panco n ú m . 413 Dolores, su arráez Pedro 
Cioco. 

Mani la 31 do Julio de I S 6 i . = A n t o n i o W a y m ó . 

Ordenación de Marina del Apo^íadcro de Filipinas. 

Se subasta el casco de los buques que á continuación 
se espresan por ser inútiles para el servicio de la 
Marina. 

La renta tendrá lugar el 20 de Agosto venidero 
á las doce del dia y se adjumeára al mejor postor. 

Falúa núm. 90;.. 
Idem núm. 58.;. 
Idem núm. 33.;. 
Bote núm. 4 

Eslora. 

Ps. Ps. L -

55 
55 
54 
35 

8 Í 
6 > 

Mansa. Puntal. T o n o h í l i s -

Ps. L s . Ps. Ps. L s j Q u e miden. 

H 9 5 4 
11 5 3 4 

11 10 5 4 
9 2 6 3 

5 6 
6 6 
7 3 
9 3 

16 
16 
16 

El avalúo está de manifiesto desde hoy, para los 
que gusten interesarse y los cascos, en Cavile donde 
pueden verse. 

Manila 31 de Julio de 1861.—Federico Martínez-
5 

ásíU)gíeiits_@r!igrjáLis. 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo (pie se anuncia al público en cumplimiento del 
articulo 20 del hando de 20 de Diciembre de 1849. 

Sw-T4engco.. . . . 43809 
Tan-Siengco 372 
Chna-Cnanco 11507 
Chia-Ranco 21cS3 

- . . . i 

Manila 29 de Julio de iS6 \ .—Baura. 2 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

-oipofi ha üi/p a l & 8&Í '^mttoe/ i i lu o ^ t l í / í 9\> \ 
Los dueños de un carabao y una vaca, encontra

dos dentro del janl in botánico en el dia de ayer, 
se presentarán en la Secretaría fie este Corregimiento 
para que le sean entregados después de satisfacer los 
daños causados por los mismos en el mencionado 
jardín. 

Manila 29 de Julio de 1 8 6 1 . — / . B. Marlinez. 0 

Tesorería general de Hacienda hihlica de Filipinas. 

El dia 1." próesimo, se abrirá el pago de la mensuas 
lidad correspondiente al presente mes de todas la 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 7, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1.* y 3, las de Monte-pio militar y político,ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 5, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte
pío políti'co y militar, residentes en la Península. 

El 6, los cesantes y jubilados, residentes en estas Islas. 
Manila 30 de Julio de ^QX.—Antonio Morata. 2 

Inspección de la fábrica de ciíjarros puros de Cavile. 
aoWí^MnnMiVirci'ii^'l ' MVU- ^ur «''t i l in - - r'i * i r w { U t $ i I i 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul
tada asta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el dia 13 de Agosto próesimo entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la mis-n i , para conocimienlo de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Cavite 29 de Julio de [SG[.—-Enrique Domingnez. 

Autorizada esta Inspección para adquirir en con
cierto público seis tinajones de barro vidriado de 
China, de la cabida de ochenta gantas cada uno al 
precio de sesenta pesos en total para el servicio de 
los talleres de esta fábrica, las personas que quieran 
proporcionarlos se servirán presentarse en- la oficina 
del mismo establecimiento el dia cinco de Agosto 
próesimo, á las doce de su mañana, que se adju
dicará el remate de este servicio en favor del que 
presente mejores proposiciones. 

Cavite 26 de Julio de 1861.—Domínguez. 4 

D i r e c c i w i ffeiaenü de € ^ n : i o ] i e s de T a b a c o 
D E F I L I P I N A S . 

d nrW'ir'dvvMrn.-.í^íjft dnmf. 'M . ( l A UOÍOÜÍOÍ» y* j 
El apoderado en esta capital del Gobernador y Co

lector de tabaco de la provincia de Misamis, se servirá 
presentarse en esta Dirección general á la mayor 
brevedad posible, para enterarse de un asunto que 
concierne á su poderdante, 

Binondo; 31 de Julio de -Biornla. 3 

Inspección general de laliores de las Fábricas de Tabacos. 

Autorizado este centro por la Intendencia general 
en virtud de decreto de 20 de los corrientes, para l¡j 
adquisición de un casco que condueza tabaco ran^ 
desde los almacenes generales de colecciones, situados 
en San Fernando, á las fábricas de tabacos de la Pr¡n. 
cesa en Malabon y á la de Cavite; las personas qUe 
quieran prestar este servicio se presentarán en esta 
inspección general de mi cargo, desde el martes 30 á 
horas de las diez hasta las doce de su mañana , hasta 
el sábado 3 del próesimo entrante Agosto á iguales 
horas para enterarse de las condiciones é importe del 
pago de este servicio; adjudicándosele al que haga las 
proposiciones mas ventajosas en favor de la Hacienda 
el último de los precitados dias á dicha hora de las 
doce. 

Binondo 29 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 5 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon 
J5N L A S ISI.Art f I L l I ' I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para o b t e n í 
en público concierto el papel ó impresión de I * 
cuentas de rentas públicas de Yisayas en un breve 
plazo, bajo el tipo de doscientos treinta pesos, señalo 
para este acto el dia 7 del próesimo mes de Agosto 
á las nueve (le la mañana en estas oficinas, donde 
podrán concurrir los impresores que gusten á hacer 
sus proposiciones, hallándose desde hoy de manifiesto 
en las mismas los respectivos modelos. Manila 29 
de Julio de 1 8 6 1 . — D í / m de Ormaechea. 3 

Comandancia jencral del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L I U C 1 E N D A . 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
char á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capitanes dt? 
buques que deseen encargarse de su conducción, com
parezcan en esta Comandancia general á las once del 
dia nueve de Agosto próesimo venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudica lo al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 30 de Julio de 1861.—F. Enriquez. • 5 

Rscribanla <le SlaHrmla de 1̂ añila. 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de quince df l actual, se cita llama 
y emplaza á D. Gerónimo Perca, Subdelegado que 
fué de la provincia de Calamianes en el año mil ocho
cientos cincuenta, para que en el término de nueve 
dias se presente en la Escribanía del que suscribe 
para solventar la deuda que tiene á la Real Ha
cienda de la cantidad de mil ochocientos cuarenta 
y siete pesos ochenta y cinco céntimos, por resulta) 
deducidas por el Tribunal de Cuentas en la cíe real 
haber de aquella provincia, respectiva al año citado 
y de no verificarlo en el espresado término, le parara 
el perjuicio á que baya lugar. 

Escribanía de Hacienda de Manila veinte y nueve 
de Julio de mil ochocientos sesenta y uno,—Mariano 
Saló. V 

Secretaria de la Junta de Reales Almo nedas. 

P o r decreto del S r . Intendente general se «visa «I 
públ ico , que el dia 31 de agosto p r ó e s i m o á las dore 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de U Intendencirt general, se sacará á su
basta el arriendo por tres a ñ o s del juego de gallos de 
la provincia de la Pampanga, con aujeciou ni pliega 
de condiciones que desde esta fecha se hal lará de nin-
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia ge' 
neral. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el d ía , hora y liiga1, 
arriba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar I» 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyo requisito H" 
serán admisible. 

Mani la 26 de Jul io de 1861 . ^ M a r i a n o S a l ó . ' 0 

P o r decreto del S r . Intendente general se av i sa *' 
publico, qne el día 31 de Agosto p r ó e s i m o á las doce ^ 
su m á ñ H i M , se sacará á subasta ante la Junta de Reale5 
Almoned-is que se reunirá en los estrados de la Intende"' 
cia gener.d, el arriendo dol puente de caña del sitio ^ 
Puiongiiialaqui del pueblo de Tagnig de esta provine"1' 
bajo el tipo en progres ión ascendente de cincuenta y ,"1 
pesos treinta c é n t i m o s anuales, y con su jec ión al plie^0 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiest0 
en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . L o s que quieran hacer p1"0' 
posiciones las presentarán en papel del sello 3.° en el d'9' 
hora y lugnr urriba desigmidos par* su remate. „ 

Mani la '29 de Jul io de \S6l.-rr-*Mariano S a l ó . 
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o l í 

por decreto del S r . Intendente {renern l ; se avisa al 
'blico q'íe el di* 31 de Agosto prócsifno á las doce 

^e su roañ«te? ante la espresuda Junta qne se reütiirá 
los estrados de la Intendencia generd , se sacará a 

fiilj)})Sja la contrata de tabaco elaborado, pólvora y eitíc-j 
(¿fe tiiiil)i"dos, desde el pneblo de Piigsahjjín do la pro
vincia de la L tgnna á la Admin i s trac ión de T a j a b a s , con 

•ec¡0n u) pliego d e condiciones que se inserta á con-
t¡nuai'on- L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pupel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
•ifiba desigiiad"S; d e b i é n d o s e fijar la cantidad en letra 
, en guarisirio, sin cuyo requisito no serán admis ib les .^ 

jkíanil1* 29 de Jul io de 186 \ . = M a r i a n o S a l ó . 3 

pliego de condiciones que forma, esta Admin i s t rac ión ge- \ 
1̂ -ncral de acuerdo coa su In tervenc ión para contratar 

'a? \a conchiccion dé tahach ' elaborado, -pólvora y efcelos 
[n<la timbrados, ''esde el pueblo de Pagsanjan de la pvovincia \ 

laj ' de l i L a g u n i a la A d m i n i s t r a c i ó n de Tayidxis, redac
tado con arreglo á la instrucción vigente de subasta en 
virtud de lo dispuesto por la Superiidendeacia general 
en su decreto de 3 del presente mes. 

E l contr itisla se obligará á conducir desde el pne-
-blo de Pagsanjan de la i^Áífftcfn de la L i g n n a al pnebl'» 
de Luchan, donde está situada la Admin i s t rac ión do T a -
yabas, todo él tabaco y pólvora que esta últ ima necesita 
pMra su consumo, Bajo b» co/ul íc ioi i precisa de conducir 
grntis el papel sellado, multas, reintegros, sellos de cor-
xeo?, almanaques y bulas que fuere necesarios remesar. 

2,* L o s indicados efecios le serán entrogados bien á 
coudíeíónados y á su ontera s;iii>f.iccion, o b l i g á n d o s e el 
contratista entregarlos e n Tayabas e n el mismo estado ó 
á satisfacer a l precio de estanco, cualquier avería (pie en 
ellos se notase y no procediese de causas fortuitas é> 
inevitables 

S." A los diez dias contados desdo la fecha e n que 
por la Admin i s trac ión de T a y - bas se le avise a l contra
tista alguna remesa, d e b e r á esta verificarla dentro de los 
referidos diez dias e n tiempo bueno y quince dias cuando 
el tiempo no fuese bomincible. 

4. a S i e n ios plazos nrriba citados n o hiciese la con-
diircion, la Admin i s trac ión de Tayabas procederá á con-
tratnrla con cualquier o'ra persona particular; pagando el 
contratista la diferencia del flete que resultase y d e m á s 
gustos que se « c a s i o u e n . 

5. * Kl contratista no responderá d e las faltas, que en 
calidad ó cantidad se notaren e n los cajones de tabaco, 
siempre que los e u t r e ü u e e n los t é r m i n o s que se esti
pula en IH condic ión 2." 

6. " Conduc irá gratis desde la Adminis trac ión de T a -
y .bas a l pueblo de Pagsanjan, todo el tabaco de contra
bando que le entregue aquel Administrador asi como 
t imlúen los caudales que, procedentes d e la espresada 
Adininistracion, sea necesario conducir a l referido pueblo 
de Pagsanjan. 
. 7.* Serv irá de tipo p a r a abrir postura en progres ión 

descendente la cantidad d e 31 c é n t i m o s y d e peso 
por cad» una arroba de tabaco y de pólvora que se con
duzcan; verificando, e l pago en buena moneda de plata 
ó robre precisamente asi que concluya e l recuento de 
los efectos introducidos en l a espresada A d m i n i s t r a c i ó n 
de Tayabas . 

8. * E s t a subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en las provincias.de la L a g u n a y Tayabas el 
dia y hora en que tenga á bien designar l a Intendencia 

•general. 
9. a E l contratista dfbera afianzarse á sat is facción de 

la Intendencia g 'ncral en la cantidad de 300 pesos, para 
responder el cumplimiento d e su compromiso. 

10. E l t érmino de esta contrata será por tres a ñ o s , 
que e m p e z a r á n á contarse desde la fecha e n que se co-
luinique a l contratista la aprobac ión del remate e n su 
wVor; pero si aconteciese que la renta no pudiera r e 
covarla antes de la conc lus ión del tiempo fijado, el con
tratista se obligaraí á continuar con ella hasta que se 
realice otra subasta hajo las condiciones que se estipulan. 

H . S i por incumplimiento d e lo pactado se d e c í a 
nse rescindida esta contrata y se sacase á nueva lici
tación con perjuicio d e la Hac ienda , el rematante sa
tisfará a l Estado la diferencia que resulte entre e l pri-
tiiero y segundo remate con todos los d e m á s gastos y 
costns del espediente. N o p r e s e n t á n d o s e propos ic ión ad-
"iisible por el nuevo remate se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

12. L a s multas y d e m á s iudemniziciones á que diere 
ÍOgar e l contratista, se harán eiectjvas gubernativamente 
P0r esta A d m i n i s t r a c i ó n sobre las sumas que deba per-
Clbir, las q?ie estuviesen consignadas para garantir su com
promiso y sobre los d e m á s bienes que á él y sus fiadores 
PWenecieren. 

'3 . Para entrar en licitncion se requiere como c ir-
QnstaBcia de rigor haber constituido en d e p ó s i t o , e n 

61 Banco Españo l Filipino de Isabel I I ó e n la T e 
sorería general de Hac ienda públ ica , la cantidad de 
y0 pesos. E n la L a g u n a y Tayabas e l espresado d e -

Postto tendrá lugar e n l a c j i de las Administraciones 
* Hacienda p ú b l i i a . 

g,* M." •L'ii calidad d e chino, mestizo <> esfrangero do-
"j'liado no escluye el derecho á licitar. • 

y*• Los licitadores .presentarán al Sr . Presidente de 
cer "n':, SMS ^^pcét ivaá proposiciones firmadas, en pliegos 
de ^ i' k 'jo la fórm'úla precisa que se designa al final 
ii»d- ' 6 Plieyo, sin curo requisito no serán admitidas, 

("candóse e n e l sobre la correspondiente a s i g n a c i ó n 
. ^ • « « • b U ,oq > i ¿ «U.ifcR * : - - ^ n . l 

me?" A l Pl ier0 cerrado deberán acomp^mir el docu-

^ci'on t S - ilCredÍle ¿¡ deiK',sitü de q u e Inula la con-

17. N o admit irá proposic ión alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á no ser lasj 
del tipo que es el objeto de lá subasta. 

18. L o s gastos de remate, escritura, y d e m á s que 
devengue el espediente serán de cuenta de! rematante. 

19. Esta subasta tendrá lugar en la forma que es
tablece la in s t rucc ión aprobada para esta clase de ser
vicios en Rea l orden de 25 de Agosto de 1858. 

20. Quedan advertidos los liciladores y en su caso 
el contratista, que si por convenir al servicio se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemnizacioues 
á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

Manila 22 de Febrero de 1 8 6 l . = E I Administrador ge
neral, Victoriano J u r e í i o . = \L\ Interventor general, E m i l i o 
Romero. . . ' 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

S r . Presidente de la J u n t a de Almonedas, 

D o n . . . . » habiendo hecho en la T e s o r e r í a 
general de Hacienda pública (ó en el B a n c o Españo l 
Filipino de Isabel 11) ó en las Administraciones de las 
provincias de la L a g u n a y Tayabas, el d e p ó s i t o de IÜ0 
pesos s e g ú n acredita por el adjunto documento; y en
terado del anuncio publicado en la Gaceta ojicial nii-
mero y de las coudiiTiones que se exigen para la 
c o n d u c c i ó n de efectos estancados á la provincia de • 
Tayabas , me obligo á . satisfacer dicho servicio al res
pecto de con sujec ión al respectivo pliego de 

Fecha y firma del interesado. = E s copia, Mar iano 

_ 
Por decreto del S r . Intendente. general se avisa al 

públ ico , que el dia 9 d€^ Setiembre próes imo á las doce 
de su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la L i tcndcnc ia general, se sacará á 
subasta el arriendo de lo* vadeos de los barrios de S u -
macab, Samon, y Bangahariga de la provincia de Nueva 
E c i j t , bajo el nuevo tipo de ciento ochenta v cuatn» pesns 
cincuenta c é n t i m o s anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s (pie 
(juieran hacer sus proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el di ", hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Mani la 29 de Jul io de I S G ^ i J / ^ W a n o S a l ó . 3 

-•U »í> i i - ! ••, A ÍJ í i . » . ! ! -/ , O / . ' 1 - = - . l»'T5l"íl>-»>J4;>.al' » • '¿utlik 
P o r decreto del S r . Intendente general se avisa ni 

públ ico , (pie el dia 9 de Setiembre p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Iniendeucia general, se sacará á su
basta, el arriendo por tres años del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Camarines S u r , bajo 
el tipo en progres ión ascendente de ciento diez y seis 
pesos sesenta y cinco c é n t i m o s anuales, y con sujec ión 
al plieiro de condiciones é instrucciones generales del 
ramo. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
nrriba designados para su remate. 

Maniln 29 de Jul io de \ S 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 3 

Marcaida; se cita y llama de nueva Junta de acreedo
res para el ella prim iro de Agosto á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, á cuyo acto 
concurrirán puntualmente todos los acreedores á dicha 
testamentaría, á fin de acordar sobre la citada renun
cia. Escribanía del Juzgado primero de Manila 27 
de Julio de 4861.—3/. H. Ver gara. 0 

Por decreto del Sr . Intendente general se avisa al 
públ ico , que el dia nueve de Setiembre próes imo á las 
doce de su m fnna ante la espresada Junta que se retiñirá 
en lus estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello do pesas y medidas 
de la provincia de la Union, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de diez y ocho pesos aun des, y con sujeción 
ni pliego de condiciones é iiistruciones generales debfamo. 
L o s qnft quieran b a c é r proposiciones las presentarán en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

^Manila 29 de Jul io do —Mariano S a l ó . 3 

.01] 
P o r decreto del Sr . Inteudeute general de avisa al pú

blico, que ei dia 9 de setiembre próes imo á las doce de su ma
ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres, ppos ele la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de mil pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo, fcos 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero eu el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila 29 de Jul io de ] 8 6 \ . — M a r i a n o S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr . Intendente general se avisa al p ú 
blico, que el dia 9 de Setiembre próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del d i s 
trito de jVl.O' Qn, .bajo el tipo en progres ión asceudente de 
cincuenta pesos anuales, y con sujec ión al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados pura 
su remate. > J * s t 

Manila 29 de Julio de \ S 6 l . - M a r l m o S a l ó . 3 
..godiJAS 8auí)ira 

' — 

Por providencia del Sr. Alcalde, mayor primero de 
Manila de esta misma fecba, dictada en el escrito 
de renuncia de D. Pedro Tejada del cargo de sindico 
de los-autos de concurso-del tinado Juan Bautista 

Por disposición del Juzgado 2.° de esta provincia 
de Manila, recaída en la instancia de los hijos y 
herederos del finado D. José Ramirez Florentino, se 
pondrán en pública almoneda en los dias 49, 20 y 
21 del mes de Agosto entrante las fincas siguientes: 
una casa sita en la calle de Anloague del arrabal 
de Rinondo marcada con el nfimero 17, bajo el tipo 
de 6400 ps., la cual reconoce un gravámen de $ 2000. 
Dos.id. en la misma callo y arrabal, marcadasf con 
los números 13 y 15, y un camarín contiguo á las 
mismas con el número 1,7 reconoce un gravámen 
de 4000 ps. los tres, bajo el tipo de $ 9400; otra 
¡d. en la calle de Olivares de dicho arrabal, mar
cada con el número i 6 en $ 8528: un dificio de mam-
posteria en la plaza del arrabal de Sta. Cruz, que antes 
servía de mercado público, en $ 15,250: dos pose
siones en la calle de S. Jacinto del arrabal de R i 
nondo, marcadas con el número 5 en 1000 pesos: 
una cisa con tiendas y dos accesorias, en la de 
S. Fernando de dicho arrabal de Rinondo, seña'adas 
con los números ) y 3 en $ 2905: un solar en 
la Divisoria del anabal de Tondo, que tiene 20 
varas de frente y de 56 M id . de fondo, en 100 pesos: 
otro solar en el barrio de S. Estanislao en el de 
Sta. Cruz de 14 varas y un p dmo de frente y 21 id. 
de fondo señalado con el número Í 0 en 500 pesos: 
otro id. en el barrio de Jólo, en el de Sampaloc, 
que mide nueve varas y cuatro octavas de frente 
y 18 de fondo, en 106 ps,; advírtíendo que el primer 
dia 19 se rematarán las tres primeras fincas; las 
otras en el segundo dia 20, y en el último que es 
el dia 21 los solares, verífn án lose el remate á las dos 
de la tarde de los indicados dias y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Oficio de mí cargo á 28 de Julio de 1861.—Pedro 
M. Consunji. ' 6 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de manipostería y solar donde 
está edificada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 
San Miguel estramuros, con la baja del tercio del pr i
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravámen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pías, para cuyo acto se 
señalan los días 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros, y en el ú l 
timo se yeriíicará su remate de nueve á diez de su rea-
ñaua en los estrados del Juzgado, en el mejor postor. 
Rinondo arrabal de Manila 20 de Julio de 1861 .— 
Eduardo Olgado. 0 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q, D. y.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo', á 
contestar á los cargos que le resultan en la.causa 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo así será oido con arregli á 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como sí estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ocho ientos 
sesenta y tino.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de veinte del actaual recaida en 
los autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D. Vicente Palacios, contra D. Domingo Víllaseñor 
sobre cantidad de pesos, se venderá en pública al
moneda el dia 31 del mes de Agosto entrante la 
casa de cal y canto núm. 11 de la calle de Maga
llanes, bajo el tipo ds-su nuevo avalúo, sin el solar en 
que se halla plantada, ó sea d£ fres mil setecientos 
diez y nueve pesos; debiendo tener lugar el acto de 
diez á doce del anunciado dia en, los estrados del re
ferido Juzgado: advirtiéndose, que desde.la primera de 
dichas horas, se recibirán las proposiciones que se 
hagan rematándose á las doce en el mejor postor. Es
cribanía de mi cargo. Manila 29 de Jiilio de 1861.-— 
Mariano Saló. 4 
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Provincia de Camarines Sur. 

Novedades d€sJé el dia \8 »l dt la fecha. 
Snlud pública.—Sin noredad. 
Coaechas.— Los niturales te hallan ditponiendo sus terrenos pura se-

'•lilleros. « v, -Vi All—• li)¡ l i.i) Otíiii bli 
Obras públicas.—Sigue continuando con mucha actiTidad el trabajo 

del caroino <ie l'asncao. Hacol y el de esta cabecera á Cariaman. 
Precios corrientes en esta cabecera y srt' los tres partidos de esta pro

vincia que á continuación se espresan: 
Abacá de la ciudad, 2 \<n. 50 cént. picu; azúcar de id., 12 ps. 50 

cént. Id.; arroz de id., 2 ps. 12 cánt. cavan; triijo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 1 peso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz da 
Id., 1 peso 46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 60 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan. 

Moriraiento marítimo del puerto de Cabiao. 

B U Q U E E N T R A D O . 
J)ia \ 8 dé Julio. 

Dt lügronoy, goleta Carinmeita, con (licdraa y tibias. 
Nuava Cácere»25 de Julio de I8(il—Torrei y Buiquer. 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde «l 21 al de la fecha. 
Salud pública.—E\ astado sanitario vá mejoraudo sin embargo de 

continuar las calenturas como todos los años en la praienle época; siendo 
menos los atacados que en la semana pasada. 

Cosechas.—Continúan la* sictnhraa en tierras alta» ó secanas proc« 
aitnns á ferminarse, la de regadíos se está r«rificando en casi todos los 
pueblo» de la provincia, las cosechas de cafó, y cacao presentan buen 
aspecto, la de cocos muy abundante aun enandu la fruta es pequeña, 
el maiz »e está recolectando en algunos pueblost cosecha corta y de 
grano mediano. 
- Obras />ú6¿ic<i«.—Continúan loa trabajos én las cuatro nuevas carre-
terras que se están abriendo y se adelanta bastante, se r«táu repsrand i 
los caminos que lian padecido bastante por las atíuus; en el puente de 
Masin loa trabajos progresan asi también en la plaza nueva <le esta 
cabecera cuyas dos últimas obras, á permitirlo el tiempo, será factible 
puedan terminarle en todo el me* de Setiembre. 

Hechos ó accidentes varios.—Lo és raro en esta provincia, el primero 
que se ha visto .acaecido el din viernes 2íl por la tarde; en que cayó 
una abundante granizada en la parte Sur de í s ta cabecera del tamaño 
de uu grano de maiz. 

Precios corritrúes en el mercado de esta cabecera. 
Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, 2 pa 50 cént. cavan; palay, 

1 peso 37 cént. id.; café, 18 cént. ganta; cacao, 1 peso 37 céntimos 
d ; tr¡«f", 9 pa. pico; mongos, lr> cént. ganta; bayones, I pe«o 37 céu-
jtlmu» cieato; sal, 2 ps. cavan; bejucos partidos, 12 cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 
I - ( J . ,1 i a'i- \'i i "i f i i i • ' i i ' W 'Vi» •> > rl~T " ' n i t ' * ' í lí^'í 

BUQUES E N T R A D O S , 
Bia -'"» de Julio 

De Tamil, goleta Soledad, en lastre: di puerto de Calilayaa. 
De Miuduro, berg*«;in-iíoIeta Stulltima Trinidad, en id.: al id. Id. 

Dia 24 de Julio. 
D« Manila, bergantin-goleta Ntru. Sra. tU la. Paz, en lastre: al puerto 

de Lanenginan(»c. 
Goleta Sta. Bárbara, con tejas al id M. 

Via H de Julio. 
Falúa del reguarda en persecución de contrabando: al puerto de Gui-

nayangau. 
B U Q U E S A L I D O . 

Dia '.'1 de Julio. 
Para Mhuloro, bergantin-goleta Flotante, con maderas: del puerto 

de Calilayan. 
Tayabas 'i9 de Julia de 1801.—El Alcalde mayor, Gaspar Dempsr. 

SÍ* íft^ Provincia de Bataneas. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 17 ai de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ln del abacá se escasea mucho por lo ínfimo del precio 

á que se paga este artículo. 
Obras públicas —Se continúan los trabajos cu las carreteras generales 

y pruviuciales, teniendo en construcción tres puentes de mumpustería y 
se está reuniendo el maderamen necesario para la reconstrucción del 
tribunal del pueblo de Ligao. 

Precios corrientes en Guinobuton, mercado céntrico de la provincia. 
Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; arroz, 1 pesa 50(2 cént. cavan; azúcar, 

1 peso ói) cént. «anta; aceite, 37l4 cént. id.; cacao, 1 peso 5i) cént. id.; 
cocos, 37|-t cént. ciento; brea, 37 cént. arroba; pauocha, óO cánt. ciento; 
bejucos, (i['¿ cént. id.; buyo, 1|2 cént. id. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES E N T R A D O S . 
Dia 17 de Julio. 

bergaatin-goleta Casaysuy, en lastre: al puerto da Le. De Manil 
gaspi. 

Dia Ift de Julio. 
De Manils, bergantin-goleta 5. Nicolás, en lastre: al puerto da Le-

gaspi. • 
De Samar, goleta Carmelita, con palay: ul id. id. 
Da Iloil ', Consolación, con id.: al id. de Putiao. 

Dia IJ de Julio. 
De Manila, bergantin-goleta Galeno, en lastre: al puertu de Legaapi. 

Dia 20 de Julio. 
De Manila, bergautía-goleta José Francisco, con sal: al puerto de Le

gaapi. 
De Bobol, panco, con efectos de la proviucia: al id. de Sorsogon. 

Dia 2¿ de Julio. 
De Manila, bergantín Loreto {*) Pacita, en lustre: al puertu da Sor-

sogou. n tU 
Dia 23 de Julio. 

De Manila, bergantín Rosario, en lastre: al puerto de Tabaco. 
BUQUES S A L I D O S . 

Dia 1U de Julio. 
Para Uobon, pailebot Stu. en lastre: del puertu de Tabaco. 

Dia -¿0 de Julio. 
Para Samar, goleta Carmelita, en lastre: del puerto de Legaspi. 

Dia -.'4 de Julio. 
Para Manila, bergantin-goUta A'. Nicolús, con abacá j cueros: del 

puerto de Legaspi. 
Para id , id., id. Casmysay, con id.: del id. id. 
Para id.', id. id. Galeno, con id.: del id. id. 
Albay iA de Julio de 18 il.—P. A. D. A. M.-=EI Admiaistrador de Ha

cienda pública, Antonio G. y Salas. 

Novedades desde el Ufe de Julio al de la fecha. 
Salud pública OH las aguas propias de la estación ha mejorado 

lunehg. m . - í -sr {••;.••",''; ; l ü ' - t • ; - . t i • ;: [< 
Cosechas.—Siguen ocupados los labradores en la de caña-dulce y en 

las cosechas del palay y maiz. 
Oéra* /Miftíicíí.—Continúa la construcción de alcantarilla ds piedra en 

la plaza de Bnuan y en la calzada que ilirije «1 pueblo de Taal. I.a del 
tribunal de Rosario, bantayanes de í>to Tomás, Tanauan, Nasuubú, Taut 
y el rorreado de la cabecera. Se acopian rpateriales para continuar los 
puentes de la calz.da que dirije desde S. Jo-'é á Ibaan. 
Precios corrientes en la Cabecera, Buuán, Taal, Calará y Balayan. 

Abacá de la Cabecera, 11 ps. pico; arroz de id-, 2 ps. 75 cént. cavan; 
aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Bauán, 2 pa 50 cént. cavan; azúcar 
de Taal, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 2 ps. 40 cént. cavan; azúcar 
de Calaeá, 2 ps. 25 cént. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de 
id., 8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. ¿0 cént. pico; azúcar de Ba
layan, 2 ps. 60 cént. id.; arroz de id., 2 ps. 50 céut. cavan; aceite 
de id., 8 ps. tinaja; algodón de Id., 5 ps. pico. 

Movimiento marítimo en ios puertos siguientes: 
i—i | :. . , 

BUQUES E N T R A D O S . 
Dia 20 ds Jiilio. 

De Calilayan, pontin Verániea, coa maderas: al puerto de B i layan. 
Dia 21 de Julio. 

De Manila, pontin Maria, en lastre: al puerto de Hat angas. 

BUQUES S A L I D O S . 
Dia SI de Julio. 

Para Manila, pontin Merced, con azácar: del puerto de Taal 
Para id , id. Cipriano, con id.: del id. id. 
Para Id., id. Sta. Rosa, con Id.: del id. id. 
Para id., id. Soíerraña, can id.: del id. id. 
Para Tayabai, bergantin-goleta Paz, en lastre: del id. id. 

Dia '22 de Julio. 
Para Manila puttin Verónica, con trozos: df| puerto de Balayan. 
Bataugas 27 de Julio de XóGl.—Josc M. Alis. 

Distrito de Burias. 

Novedades desde el dia 23 de Junio último al de la fecha. 
Salud pública.—*ia novedad-
Cuseechas.—Se sî ue sembrando palay y se están preparando semilleros 

para cacao y otras plantas. 
Obras públicas.—9»ra terminar lacaaa de la escuela ialtan los marcos 

y tüblas pura el dindin. 
Se continúa la obra del muelle, eatá colocada ya la mitad de su base; 

mas á üiedida que an esta operación se avanza, se hace mucho mas 
pesada y diticil, no tan solo porque los harigues, para guardar pro
porción con el declive del terreno, deben ser y son mas altos y na
turalmente mas grue'ios, cuanto m;is próesimos ul cantil, sino que apasar 
de ser las mareas muy sensibles, no descienden al mismo cantil y por 
consiguiente los agujeros solo pueden hacerse por buzos en el reflujo 
y cuando este tiene lagar de dia. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, t ps ¿0 cént. cavan; cocos, 8 ps. millar; bejucos, 12| cént. 

ciento; cañas espinas, i ps. id ; maiz, 1 peso 25 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Busin. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 12 de Julio. 

De Pasacao, f«lún de la renta Principe Celestial, con vino y tabaco. 

B U Q U E S A L I D O . 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el düz.SC al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Obras públicas.—En esta cabecera se ha abierto un nuevo canjii,,, 

en dirección á la visita denominada Pandan, los polistas, están d¡T¡_ 
didos on dos secciones: la una en el camino y la otra acopiando tna, 
deras para un puente: en dicho punto se está siguiendo otro c«mi|,0 
en dirección á Jiabong, trabajaudo en este último punto en dirección 
inversa hasta encontrarse en un logar equidistante entre Pandan .• 
Jiabong. 

Precios corrientes en esta cabecera y Jiabong. 
Abacá, 2 ps. pico; palay, 1 peso cavan; aceite, I i>e»o 12i4 cént. Unaj!. 

manteca, 3 ps. id.; cocos, 4 pesos millar. 
Catbalogun 4 de Julio de 1861.—¿/uriano Pía 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 23 ul de la fecha. 
Salúd pública,—Sin novedad. 
Cosechas—Lo% habitantes de esta provincia continúan en el cultivo 

de las tierras para la siembra del palay y añil y preparan los semU 
lleros de aquel itrano. La cosecha de azúcar del año próesimo se pre. 
seuta bastante buena. 

Obras públicas— lia el nuevo tribunal de esta cabecera se están eo. 
locando las barutejas y baraquilas para el techado, y en el de Arayi 
se trabaja en las paredes del primer cuerpo. L»a pueblos de Macabeb: 
y Apalit trabajan en el ensanche de la calzada que lo» pone en co. 
municacion, y el de San Simón lo hace en la que dirije á Tianng ó 
sea la carretera general. Los demás pueblos eu la conservación de IQ 
caminoa respectivos. 
Precios corrientes en S. Fernandoy esta cabecera; se observan los siguitatti 

Arroz, 2 ps. 43 6(8 cént. cavan; palay, 1 peso Id [6 cánt. id.; azúcar, 3 pj. 
75 cént. pilón; añil, 4 ps- 2.1 cént. tinaja. 

Baeolor 29 de Julio de 1861.—El Alcalde mayor, José Sí de Barran, 

PRECIOS CORRIKNTES DE LA PLAZ4 DE SHAVG-HAY 

Auium.nH I>R iMPORTacroH. 

Lingotes de lata, primera clase á taeles. 
Segunda id. á id 
Plomo, en buena demanda, á taeles.... 
Carbón de piedra intílés á tóeles 

y del Japón á tael> s 
Bejucos, mucha' demanda á taeles 

de cl.ise inferior 
Madera de sándalo á taeles... Í Í Í U A 

y taeles 
Se¡;un su calidad..; 
Sibucao granrle á taelea. 
Idem de Slam 
Azúcar moreno 

á taeles.... 
Azúcar blanco á taeles 
Balate primera ú taeles 
Idem segunda á id 
Idem tercera á Id 
Nido blanco de primera á taeles 
Idem secunda á id. • 
Idem tenvm á id 
Carey de primera 

•i laelc!» 

' ' ' ' ' ^ e i e ; ; ; ; ; : ; : . . ; ; ; ^ ' . " . ' . : : : : : : : : 
Taimóos de set;unda habanos... 
Tintarron n tnele* 

M ú:id..: i 
Cueros limpi'i» á taeles 
Coquillo colorado de 2t yardas la pieza 

á taeles 
Opium de Malawa á tae les . . . . . . . . . . . 
Tabacos de segunda cortados, i . 

niKcros. 
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B U Q U E S A L I D O . 
Di» VA de Julio. 

Para Tayabas, falúa de la renta Principe Celestial, con vino y tabaco. 
San Pascual 13 de Julio, de \m\.—Pabla A. Galza. 

Provincia de Camarines Norte. 
Novedades desde el día 17 al de lu fecha. 

Salud pública 'Mu novedad. 
Cosechas—Actualmente se beneficia aceite de coco y abacá. 
Obras públicas—Se sigue labrando la piedra para el puente de Vical 

de Lavo. El de ISasud está ya muy adelantado en su constiuccion. 
La« alcantarillas de Tidisay también están para terminarse lo mismo 
que el puente de madera construido en el rio de Mumbuluo; y en los demás 
pueblos se arreglan las calzadas. 

Precios corrientes. 
Abacá, 2 pa pico; azúcar, ló ps. 12 cént. id.; café, 50 cént. ganta; 

arroz, 1 peso 76 cént. cavan; maiz, 12(4 cént. chinitntu; cocos, 50 cént. 
ciento; acaite, 2 ps. tinaja; brea, ltii<5 cánt. chinanta; cacao, 3 ps.6ü céut. 

Novimieato marítimo del puerto de Daet. 

— 

A I I T I C U L O S D R E X P O R T *CIOIí. 

Para Inglaterra. 
Té «eco negrd , 
Té verde 

... Total... 

9«' Para los Estados-Unidos. 
Junio 2 por último report 
Té s e c o o t g r o . . 

'mitfñ 
Seila; Ins transacciones en seda vieja han 

sido en c»c.ila mayor que lo de cos
tumbre 

Tsdns: IIHII sido olvidadas completamente, 
pero se cuotun nominal 

Lletfiida á e«ta plaza del Japou, sou como 
800 far.los 

Exportado d i r e c t H i n e n t c á la Gran-Bre
taña 

Fardos de China 
Idem dil Jupón 

2 de Junio ItíGl. 

M O N E D A S . 

MIO 

-un 

b u ' 

P B R O O 
M K U f D A . 

libras. 
0642(516 
43(0414 

1098302.1 
a 9̂ 1 r«Et 

703686 
588109.' 

«581678 
9< 

7.'20:) 
7571 

D B H B -
C H O S D I 

.. . tí 

BUQUES E N T R A D O S . 
Dia 18 de Julio. 

De Paracale, pontin Santo Niño, en lastre. 
De Camarines Sur, pailebot Sta. Bárbara, con palay. 

BUQUES S A L I D O S . 
Dia 17 de Julio. 

Para Camarines Sur, falúa de la renta San José de las Animas, 
en lastre. 

Día 2') de Julio. 
Para Camarines Sur, pontin Santo Niño, con abacá. 

Dia 22 ds Julio. 
Para Camarines Sur, pontin Rosario, con aceite. 
Daet 24 de Julio de 1861.—El Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Correspondencia en pesos fuertes. 

Ta el.—1 tael. = l pe»o 33 céut.;=l530 chapecas. 
Maces. — I inace. = IO céut. 
Pesos mejicanos — l peso mejicano.=75 canderines. 
Rurias.--:W7 rnpiHS =100 taeles. 
Chapecas.—11 i) chapecas.al peso tmjicano. 

M E D I D A S . 
Toneladas,—1 tonelada.=50 pies cúbicos. 
Pico*.—1 picu.= 100 cutes. 

C A M B I O S . 
Créditos sobre Londres á 6 meses vista s[o 6-3; para Calcuta 1 

liombay se acepUn letras de Banco á 3 d|s. 

F L E T E S . 
Para Liverpool .0 están fletando á ratón £ 4 por tonelada» ^ 

té, y de £ 5 I 10, á £ 6 por id. de aeda. 
Shamr-linv 18 de Junio de 18 ¡I.—El cónsul trenenil interino. ^ 

M A M I L A , — Í M P . D E L O 3 A M I G O S D E I . ?At*.—Palacio, » • 


